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seslór.¡ oRDr NARTA 07 e-zoz1

ACTA N" 078

celebrada porel concejo Municipal de PérezZeledón, en el complejo cultural, Distrito

san lsidro, el día veintiuno de setiembre del dos mil veintiuno, comprobado el cuórum

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minuto.:-

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez Vice Presidenta Municipal, Gerardo GodÍnez Arroyo, María del

Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón

Navarro, José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores propietarios.

María lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Ana yansy Alvarado

Granados, José Leonardo Alvarado GarcÍa, Giselle Corrales González, Edith Vargas

Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Ariel Robles Barrantes. Regidores Suplentes.

Victor Manuel Sánchez Mora, Matilde Vargas Morales, Andrés Vega Solís, Martín

Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela Morales peraza, Freddy Arias

Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo Madriz

Martínez, Randall Navarro Mora, Ronald Araya Ureña. Sindicos propietarios. Anais

Barrantes Mora, Gerardo solís castro (propietario), María Jineth Leiva cruz, Elizabeth

Cordero Campos, Diana Lobo Murillo, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández

Mora, lvannia Quirós Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde (propietaria), Rosa Delgado

Naranjo. Síndicos Suplentes. Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, Adriana

Herrera Quirós, Secretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban

Mitre Moya, Encarg ado de Sonido. Ml AUSENTES: Allan Navarro Mora

regidor suplente, Matilde Vargas Morales, síndica propietaria, Andrés Vega Solis,

síndico propietario.--------------

ASl§TENTES POR INVtTACtÓru: ..------------

ORDEN DEL DíA

l. Apertura y comprobación del cuórum.-
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vil.

vilt.

tx.

X,

lnvocación.---

Moción de Orden------
Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas ----------------

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.---------------

Aprobación del acta Ord inaria 07 6 -2021 .------

Extraord ¡naria 07 7 -2021

lnforme de la Alcaldía-

Asuntos de la Presidencia.---------

Correspondenc¡a.-*-----------

Cierre de la Sesión.----

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.:--

ARTICULO II,

lnvocación.

La regidora Mayra Calderón Navarro procede a realizar la invocación.-

ARTíCULO III.

Moción para modificar el Acta para hacer minuto de silencio.

"MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR: EI

Regidor José Luis Orozco Pérez.-

ACUERDO 01: El regidor José Luis Orozco Pérez solicita se modifique la agenda para

tomar un minuto de silencio en memoria del señor Leonel Calvo Aguilar.----------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la moción para

dispensa de trámite, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.:---
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ARTíCULO IV,

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

1 Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de

Herradura Rivas de Pérez Zeledón.

Nayarith Elizondo Barrantes 1-1362-848

2. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de

Las Lagunas de Daniel Flores.

Laura MartÍnez Picado 1-1255-067

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Talari de Rivas de Pérez Zeledón,

rNombié

Ana Yandy Esquivel Robles 1-890-041

Hermilina Hurtado Zuleta 117001452713

Jacqueline Hidalgo Córdoba 1-1 120-068

Sandro Barrantes Cordero 1-820-128

Marianela Elizondo Navarro 1-1207-556

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la nómina.-

AcuERDo 02: Aprobar la nómina presentada para el nombramiento de las Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.----*--
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De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme Ia nómina presentada para nombramiento de las Juntas de

Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo deflnitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME

ARTICULO V.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

a) Junta Educación Escuela de Herradura Rivas de pérez Zeledón.

Nayarith Elizondo Barrantes 1-1362-848

b) Junta Educación Escuela de Las Lagunas de Daniel Flores.

Laura Martínez Picado 1-1255-067

c) Junta Educación Escuela Talari de Rivas de Pérez Zeledón.

d) Junta Educación Escuela de la Angostura pérez Zeledón.

Ana Yandy Esquivel Robles 1-890-041

Hermilina Hurtado Zuleta 117001492713

Jacqueline Hidalgo Córdoba 1-1120-068

Sandro Barrantes Cordero 1-820-128

Marianela Elizondo Navarro 1-1207-556

Hannia lvleza Vargas 1- 1245-486

lennifer de Los Angeles Muñoz Salazar 6-389-725
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ARTICULO VI.

a. Aprobación de Acta Ordinaria 076-2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

Ordinaria 076-2021 , errores de forma; no de fondo.----
ACUERDO 03: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión

Ordinaria 076-2021 ,la cual se aprueba con nueve votos,----:----

b. Aprobación de Acta Extraordinaria 077-2021.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

Extraordinaria 077 -2021 , errores de forma: no de fondo.------*-
ACUERDO 04: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión

Extraordinaria 077-2021,|a cual se aprueba con nueve votos.--------

ARTICULO VII

lnforme de la Alcaldía

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal señala que en la correspondencia

del día de hoy está la remisión del ¡nforme de comisiones respondiente al consejo

Cantonal de Coordinación interinstitucional y solicita a la señora Secretaria que rem¡ta el

mismo a cada uno de los señores regidores,----

Agrega el cosejo está conformado por todas las instituciones representadas en nuestro

cantón y por motivo de la pandemia se tomó la decisión de reunirse en forma bimensual

y vidual
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El trabajo de cada una de las comisiones es con base en cinco ejes que se trabajan a

nivel del cccl y son: el eje de cultura, desarrollo productivo, social, infraestructura y

ambiente.:---

5 El informe contiene todos y cada uno de los proyectos que están establecidos en cada

6 uno de los ejes con el fin de garantizar el trabajo continúo de cada uno coordinado a su

7 vez por funcionarios municipales y se ha designado una secretaría técn¡ca que es la

8 funcinaria directora de Planificación lvannia Carvajal y es la que lleva el seguimiento de
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cada uno los ejes,:----

En el tema de cultura y deportes está pronto a salir la constitución de la Asociación de

Arte y cultura de Pérez Zeledón bajo el amparo de la Ley de Asociaciones y en esto se

está a la espera del aval por parte de DINADECO para hacer la Asamblea constituyente.

señala que este es un proyecto que están trabajando con la universidad Nacional y hay

muy buenas noticias de que por parte de la universidad se dispongan recursos para el

año 2022 e iniciar el proyecto de museo de exhibición y algunos otros elementos que se

van a trabajar en forma con.iunta con ésta Municipalidad y la universidad Nacional, :--

Además, se está a la espera del avance del proyecto de la declaratoria del Día 12 de

Marzo que ha sido visto en este concejo y que en su momento fue presentado en forma

inicial en el CCCI a través del señor D¡rector Regional de Educación.-

con el Mlclrr se sigue avanzando en las relaciones en dónde para el próximo año nos

vamos a convertir en un laboratorio de innovación, en este momento básicamente había

sido un tema de cursos y charlas de capacitación de diferentes temas pero ya nos vamos

a convertir en un laboratorio de innovación en este caso nos vamos a dotar de equipo

de impresión en 3D y muchos otros elementos para nuestro cantón.------
En el tema desarrollo productivo, todo lo referente a la oficina de Gestión Turística en

nuestro cantón, recordemos que estamos con el tema la política cantonal por medio de

Bsz
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capacitac¡ón y el lanzamiento de la campaña publicitaria ',Vení a pérez,, y se está

terminando detalles finales de todos y cada uno de los doce mapas turísticos de nuestro

cantón y lo referente al programa "Tu Empresa".-

Dentro del cccl tenemos Ia gran representación del consejo Territorial del INDER que

representa todo el territor¡o del cantón de pérez Zeledón, en donde hay un número de

12 proyectos activos y esto es también una armonia en lo que corresponde al Gobierno

Local como es particularmente la ejecución que actualmente estamos haciendo con el

proyecto en Campamento Vargas,

con PRocoMER a través del tvlinisterio de Turismo vamos avanzando con el proyecto

de Zona Filmica Amigable para la Región Brunca, en los proyectos de "Tierra con

Esencia de Mujef'que son proyectos activos de los grupos de mujeres de nuestro cantón

dirigidos y apoyados por este municipio.

Referente al apoyo a PYMES ha sido un programa que hemos ido desarrollando nacional

e rnternacionalmente y que hemos denominado el plan de digitalización -M¡ pylvES'. -

En el tema en eje social indica que ya se ha hecho la presentación formal del centro de

actividades para la atención integral de las personas adultas mayores, donde se propone

dos líneas y que ha sido presentado ante el INDER que ya tienen algunos proyectos

exitosos en esa línea.--

Esta posible ¡nfraestructura estaría ubicada en Barrio La pradera, distrito de san lsidro,

pero además, como proyecto local cantonal nos estamos proponiendo también la

reactivación del centro adulto mayor en Villa Ligia, Daniel flores que fue el pionero en

esta misma línea. ----*--

se trabaja en la creación del centro de atención integral de las personas en situación de

abandono y situación de calle y en la construcción de parques infantiles en coord¡nación

con el PANI.
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1 Por otra parte, se ha estado en contacto con el lnstituto wEN que es el lnstituto para
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se está a la espera de la consolidación de los recursos vía crédito por parte del Estado

a través de el Ministerio de Justicia y Paz para la construcción del cenko cÍvico para la

Paz que estará ubicado en el sector de san Francisco de Asís, distrito de Daniel Flores.

En el Eje de lnfraestructura, son tres aspectos puntuales, se está trabajando y

avanzando en el proyecto Municipalidad de pérez Zeledón y Municipalidad de osa en la

construcción de la nueva ruta entre ambos cantones

El trazo nuevo que se pretende es entre Juntas de pacuar y uvita de osa, en este

momento se trabaja con el levantamiento del mapa catastral de todas y cada una de las

propiedades que están a lo largo de ese tramo y la Municipalidad de osa pues también

tiene que avanzar en esa otra tarea para poder seguir visualizando esa futura via.*---

La intención de esta ruta es que transiten de manera adecuada los camiones pesados

que soporte el tráfico ya que como es sabido, es común que la Ruta Nacional 243

colapse, por que se está cerca con el MoPT-coNAVl gestionar lo referente a esta ruta.

Los otros dos proyectos que se están incorporado son infraestructura del parque de

seguridad Vial que ya se ha avanzado con el cierre perimetral y los servicios básicos por

medio de los recursos en el presupuesto ordinario 2022 de la República, así como

también avanzando en los productos finales del plan de Movilidad segura y sostenible

que se está ejecutando también a través el COSEVI.-:-

El último es el Eje Ambiental donde seguimos incorporados dentro del plan para el

Proyecto de Fortalecimiento de la Gobernanza climática, éste es un proyecto donde

están incorporados tanto salud, MAG, universidad Nacional, ésta Municipalidad y la

sociedad civil en general
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otro proyecto que se está gestando de manera interinstitucional que se denomina "Alma

Verde" a través del SINAC, Municipalidad y el IMAS, donde se está haciendo un trabajo

importante en la ubicación de sectores sensibles y vulnerables para los diferentes

condiciones ambientales y infraestructurales que ex¡sten pr¡ncipalmente de época

lluviosa y que a veces se vuelve todo un dilema a nivel institucional de cómo deben

abordarse,

Todo esto cuantifica la totalidad de 25 proyectos que se están abordando a través de

nuestro cccl cantonal y que es una matriz de proyectos muy dinámica que conforma

cada una de las sesiones de trabajo en comisiones que se van integrando dentro de la

matriz según los acercamientos y los encadenamientos que hagamos como Gobierno

Local y las diferentes instituciones. *-

El señor Presidente Municipal concede la palabra aquellos que deseen referirse al

informe del señor Alcalde.-

El regidor José Luis Orozco Pérez señala que le parece que en ese Eje de

lnfraestructura debería estar la reparación inmediata del Campo Exposiciones el

a

cual estará totalmente abandonado.

Además, considera que en el mismo debería estar el proyecto de Ciudad Aeropuerto

planteado por la Agencia para el Desarrollo, el cual es un proyecto ambicioso en materia

de empleo y desanollo este cantón y no está ahí

Cree además que deberÍa estar el proyecto del MINAE sobre la ampliación del parque

hacia la zona del Cerro Ena en San Jerónimo, distrito San pedro y le preocupa que esos

tres aspectos o por lo menos los dos primeros no estén contemplados.

En el caso del Campo de Exposiciones, sistemát¡camente lo largo de los años y en el

marco de un avalúo y una posible permuta, lo que hace es comprometer el patrimonio

de este cantón y los recursos, lo que es lamentable



61

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 078.2021

21 de setiembre del2021

.,':.:

Página 10 de 66

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

l3

14

l5

16

t7

18

l9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Respecto a la ciudad Aeropuerto, debería tomarse en cuenta porque sacaría y traería

muchísimo desarrollo a este cantón, duda que haya un proyecto más ambicioso en

materia de desarrollo y crecimiento económico.---

El regidor Oldin Quirós González se refiere a tres aspectos, primero le preocupa

el asunto de la ruta Pérez - osa en cuanto a lo que pueda pasar con los distritos

de Platanares, Pejibaye e inclusive La Amistad porque son distritos que tienen

muy buen potencial turístico porque entre los accesos que podrÍan haber a Uvita

hay una carretera que viene trayendo la Municipalidad de Osa y que ya la llevó

inclusive hasta el Rfo Morete (San Luis), donde es muy poco el tramo que falta

a

no lo aprobaría

para completar por lo menos a la altura y de San Bosco y alrededores

su preocupación radica en que esos distritos bien sabemos que son de los más

afectados en materia de desarrollo, empleo y progreso por diversos motivos y su persona

siempre ha pensado que estos distritos podrÍan tener muy buenos réditos si se mejorara

el acceso en esas en esas partes altas que son tan bonitas y vistosas

Lo anterior porque si construye esa calle o sí pensamos solo en ese proyecto por el lado

de las Juntas de Pacuar, vuelven a quedar los distritos una vez más en Ia parte última

de la extensión del cantón,

con el tema del ambiente le preocupa que no se ha avanzado con el tema de la cuenca

del Río Quebradas y el tema del Plan Regulador porque el tiempo pasa y si luego vamos

a tener que hacer un Plan a la carrera y lleno de errores, considera que ésta coalición

a La regidora Mayra Calderón Navarro señala que se imagina que dentro del

Consejo se encuentran todas las direcciones regionales de las instituciones, por

lo que considera ¡mportante cerciorase de que todos esos proyectos y esas

acciones que se desarrollan sean inclusivas, accesibles y que cumplan con la ley,
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además, que exista la debida comunicación y que se haga una buena divulgación

para que todas las personas puedan conocer y tener acceso a todo ello, ----:

El regidor Gerardo Godínez Arroyo agradece al señor Alcalde por brindar éste

informe acerca de lo que están las instituciones de este cantón y le parece muy

bien que se esté trabajando en diferentes Ejes y en diferentes situaciones. ___-

Recalca que se está trabajando con los adultos mayores y es algo muy loable, con los

niños con Ia construcción de los parques infantiles y se está trabajando en los diseños

de la carretera Pérez - osa que fue un tema discutido en este concejo en la

Administración pasada.-----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal agradece al señor Alcalde

primeramente por una coordinación que sale desde la AlcaldÍa en este proceso

de reunir a las instituciones del Estado y eso nos da la oporlunidad de tener un

informe de los proyectos que demuestra que esta Alcaldía se preocupa por las

a

personas y su bienestar.

Le parece muy bien ya que el pueblo de pérez Zeledón ha sabido reconocerle la fuerza

y el trabajo que usted hace en los diferentes proyectos busca la sensibilidad y las

necesidades que el pueblo tiene, cree que el pueblo le ha premiado con un segundo

mandato y le da cinco regidores en este concejo municipal y además, once de los doce

sínd¡cos al frente para que se desarrolle éste cantón.

seguidamente, el señor Presidente otorga la palabra al señorAlcalde para que se refiera

a los temas comentados por los señores regidores.----

En el caso del regidor José Luis Orozco respecto a la mención del Campo de

Exposiciones a nivel de infraestructura no está incorporado porque no hay ninguna

instancia interinstitucional que se sume al campo de exposiciones ya que el campo es

un inmueble netamente y estrictamente municipal y que obedece a este Gobierno, en
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tanto no se sume otra instancia para este inmueble no se va a evidenciar a nivel de la

matriz.

Respecto al proyecto de ciudad Aeropuerto si revisamos el expediente de la última

conformación de la Agencia para el Desarrollo, ahi consta el último documento que fue

generado por Aviación civil en cuanto a que no se pudo avanzar con esa directiva

anterior y en cuanto a la factibilidad

Es por ello que en el momento en que veamos factibilidad y anuencia por parte del

Gobierno central y por parte de Aviación civil, se incorporará aquí, pero hasta hoy no

hay anuencla por parte de Aviación civil en cuanto al nuevo emplazamiento porque la

última alternativa que nos dieron fue devolvernos a lo que originó todo el tema de la
Agencia para el Desarrollo que fue ampliar la pista de aterrizaje actual. _-___-

Respecto a lo indicado por el regidor oldin euirós, le complace que reconoce todas esas

vÍas de comunicación que siempre son importantes y efectivamente pensando en esa

ruta Pérez - osa para el tránsito pesado, pero si puede indicar que hemos hecho

esfuerzos importantes para que las rutas de interconexión de pérez Zeledón estén en

buenas condiciones, sea para automóviles o carros dobles

cree que se ha hecho un esfuerzo importante en el sector de Bajo Las Esperanzas,

hacia el sector de El ceibo, san Luis y hasta san Josecito donde la parte de osa ha

hecho una inversión importante en asfalto

No obstante, está pendiente la interconexión por el sector de Trinidad Abajo, Bajo Las

Bonitas, Aguas Buenas, La Guágara,

Recientemente se habilitó la ruta san Luis de Morete y La Florida por las cataratas de

ese sector pues han sido sumamente visitados y ahÍ lo que se espera es que esa

visitación sea aprovechada por diferentes emprendimientos.-_______--______-
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En cuanto al Eje de Ambiente, lo que es la cuenca se podrá incorporar y el plan

Regulador es un tema muy de Gobierno Local gue eventualmente se puede incorporar

por solo con el hecho de que haya participación interinstitucional del INVU...__

Referente a lo indicado por la regidora Mayra calderón en cuanto a al tema de

accesibilidad, en el consejo hay representación de los personeros del coNApDIS que

están muy atentos a las diferentes gestiones y proyectos que se realizan en este órgano

con las diferentes instituciones.

Es importante indicar que al día de hoy hay instituciones que no se han sumado y se

deseara que estuvieran sumadas al cccl, como salud, Hospital Escalante pradilla, pero

que ahorita estamos armonizados e integrados lamentablemente con la situación del

covlD, de igual manera la integración del poder Judicial, la Fiscalía, Fuerza pública,

de ahi Ia importancia de que todas las instituciones se sumen a éste consejo cantonal

para beneficio del cantón.---

ARTICULO VIII

Asuntos de la Presidencia

1. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO pOR: Junta Viat Cantonat

DICTAMEN

Documento TRA-037-2021-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta Vial cantonal que sesión Extraordinarra No 011-2021, celebrada

el día 02 de setiembre del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento

y votac¡ón la Aprobación de la Modificación lnterna presupuestaria pMp-o1 3-2021-pGV,

según propuesta presentada por el proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se

realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la

Gestión Vial, y solicita a éste concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.-
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 05: Homologar y aprobar la Modificación lnterna presupuestaria pl\ilp-O13-

2021-PGV , por un monto de {1 10,557,890,67.

Lo anterior acorde a Ia siguiente información:

rÉ,
aoll.ltud

r@. ¡ Es'c^ i

::l
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Se solicita acuerdo definit¡vamente aprobado,,.---

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra calderón

Navarro, Rafael zúñ¡ga Arias, José Luis orozco pérez y oldin euirós González.------
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y

Oldin Quirós González.:---

Comuníquese a la Adm¡nistración Municipal

2. 'INFORME DE LA COTMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Viat Cantonat

DICTAMEN

Documento TRA-038-21-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro, secretario

de la Junta Vial cantonal que sesión ordinaria No0i 2-21 , celebrada el día 09 de

setiembre del presente año, la Junta Vial cantonal analizó la siguiente propuesta:

CONSIDERANDO:

Primero: Que la Asociación de Desarrollo lntegral de JardÍn había propuesto a esta

Municipalidad la posibilidad de gestionar un proyecto de mejoramiento para el camino

público '1-19-0262 para dotar a esta ruta de mejores condiciones de movilización para

los habitantes, así como para el traslado de productos agrícolas, principal actividad

económica del lugar.----

segundo: Que el proyecto propuesto consistia en la construcción de un pavimento

rígido en concreto hidráulico de aproximadamente 2Km sobre la ruta mencionada, sector

conocido como Campamento Vargas.--

Tercero: Que habiendo sido acogida la propuesta de dicha Asociación y dadas las

dimensiones del proyecto, aunado al impacto económico que representaba, esta
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Municipalidad presentó propuesta ante el lnstituto de Desarrollo Rural (INDER) a fin de

poder contar con el apoyo de esta institución para lograr la ejecuclón del proyecto.---

Cuarto: Que el INDER acogió positivamente la propuesta presentada por esta

Municipalidad y la Asociación de Desarrollo lntegral de Jardín, asignando una

contrapart¡da por un monto total de É300,000.000,00, los cuales, según el convenio

suscrito entre las partes, se destinarían a la adquisición de los materiales: cemento,

arena, piedra cuarta y malla electro soldada, siendo que los demás materiales, asi como,

las labores de diseño, supervisión técnica, mano de obra y equipos serán aportados por

esta municipalidad.--------

Quinto: Que al contar con los recursos del INDER además de la autorización para Ia

contrapartida de recursos provenientes de la Ley N"8114, el dÍa 16 de noviembre del

2020 se realiza solicitud para la compra de materiales para el proyecto de construcción

de un pavimento rígido de 2 kilómetros sobre el camino público .1-1g-0262, sector

campamento Vargas, Páramo, proceso de contratación que se gestionó bajo el

expediente del SICOP 20201A-000022-000461 1901

sexto: Que producto de este proceso de contratación se realizó la adquisición de los

materiales necesarios para la obra, adjudicándose por un monto total de

É281 .416.985,00, de los cuales p199,504.300,00 correspondieron a recursos INDER y

181 .912.685,00 fueron recursos de la Ley N'81 14

Séptimo: Que, con base a la adjudicación realizada, se logra determinar un remanente

de 1100.495.700,00 (cien millones cuatroc¡entos noventa y cinco mil setecientos

colones), esto en cuanto a los recursos aportados por el INDER para la ejecución del

proyecto.----

Octavo: Siendo que la intención de la administración municipal es la de lograr el mayor

aprovechamiento de los recursos trasferidos por el INDER para la ejecución de esta
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obra, se plantea la posibilidad de gestionar ante dicha institución una adenda sobre el

proyecto planteado inicialmente, el cual comprendía 2 kilómetros de ruta a intervenir y

lograr una ejecución adicional de aproximadamente 1,2 ki¡ómetros, esto según los

recursos disponibles de la contrapartida realizada por el INDER.

Noveno: Que según presupuesto realizado por el proceso de Gestión Vial, se estima un

monto aproximado a los É159.296.500,00 (cinto cincuenta y nueve millones doscientos

noventa y seis mil quinientos colones) para la compra de los materiales necesarios para

llevar a cabo la ejecución del tramo propuesto, lo cual se compondría por los

É100.495.700,00 (cien millones cuatrocientos noventa y cinco mil setecientos colones),

asi como un contraparte de recursos de la Ley N"g l 14 por un monto aproximado de

058.800.800,00 (cincuenta y ocho millones ochocientos mil ochocientos colones) en

materiales, con lo cual se lograría el mayor aprovechamiento de los recursos disponibles

para esta obra, así mismo, lograr un mayor impacto para los habitantes y agricultores de

la reg¡ón.-:--

Décimo; Que se requiere de la aprobación por parte de la Junta Vial cantonal, así como

del concejo Municipal para que se autorice a la administración municipal, realizar todas

las gestiones que estén a su alcance para solicitar y gestionar ante el INDER la

aprobación de la adenda propuesta.---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

Homologar y autorizar a la Administración Municipal para que pueda realizar las

gestiones que estén a su alcance, para solicitar y gestionar ante el f NDER la aprobación

de la adenda propuesta al proyecto por aproximadamente '1.2 kilómetros, con ello lograr
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el mejor uso de los recursos destinados por dicha institución para el mejoramiento del

camino público 1-19-0262, sector Campamento Vargas, para lo cual se estima una

inversión aproximada a los 1159.296.500,00 (cinto cincuenta y nueve millones

doscientos noventa y seis mil quinientos colones), siendo que esta obra se financiaría

además con la contrapartida de recursos de la Ley N" 8114, sean estos, materiales,

diseños, supervisión técnica, mano de obra y equipos que se requieran para la oportuna

ejecución del proyecto.:-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

Seguidamente, el señor Presidente concede la palabra al señor Alcalde el cual señala

que se trata de un documento que proviene de la Junta Vial y es un formalismo que

solicita el INDER referente a la adenda, recordemos que en este momento estamos

haciendo el proyecto de alrededor de 2 km de ese cementado gracias a la licitación y en

cuanto a costo de los agregados quedó un remanente cercano a los cien millones de

colones que se pueden utilizar en un 1.2 km más, estos son recursos que van

incorporados en el Presupuesto Prd ina rio 2022.-------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----:----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal,-

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: AlcaldÍa Municipal

DICTAMEN
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Analizado el documento OFI-2255-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

RodrÍguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria número 10-

2021.---------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

1. Aprobar de forma total la modificación presupuestaria número .10-2021 por un

monto total de @ 176,748,498.67

2, Dar por conocido el modelo de guÍa interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la

formulación de su presupuesto inic¡al y variaciones sujetas a la aprobación

presupuestaria de la Contraloría General de la República, así como también la

certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuesfario

que, de cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.

Municipali.la¿ 4e Pérc| Zetedón Morl¡lictciói P¡cruqueúa¡io 4 I O-2Ít2 I

REBAJAI' EGRESOS

DETALLIi GENERAI, DE GASTOS POR PAR'TIDA
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I lt llt
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¿3,735,21i,00

51,A22,22A,9a

36,t57,499.3s

530,OOO.00

21,033,6t5.4t

20,(¡§9,/t55.96

100 00%

31.07rk

0.30%

11.900/a

20.¿l¡¡l-01 2.oo

1lh

20,429,012 00

55,000 00

3t,€95,525.00
1a.a

4,494,S36.00

2 136,043.96

10.282 435.04

530,000.00

10 251,910 00

12¿.569-tB1-67

14,811,271 00

52,731,165 00

25,675,4U 29

10,741 785.43

20,569,455.95
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JUSTIFICACIóN DE E

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMIN ISTRACIÓN GENERAL

se disminuyen é20.429.012,00 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto

AUDITORíA INTERNA

Se eliminan p55 mil de servicios para reclasificar por objeto del gasto

PROGRAMA II

EO DE Y SITI UBLIC

se descuentan 118 mil de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto en el

mrsmo servrcro

RECOLECCIÓN DE BASURA

se disminuyen É1.084.999,00 de remuneraciones, p200 mil de servicios, 12 millones de

mate ales v sumi istros más l1 millón de transferencias corrientes para reclasificar por

objeto del gasto.------

CEMENTERIOS

En cementerio san lsidro se restan 1200 mil de remuneraciones y fi'l millón de

transferencias corrientes para suplir necesidades de otros servicios.-----

En cementerio La ceniza se deducen 1300 mil de transferencias corrientes para suplir

necesidades de otros servicios.

PAR UES Y OB DE ORNATO
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se rebajan 1370 mil transferencias corrientes para reclasificar por objeto del gasto,---

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se descuentan É347.043,96 de servicios, d25.0g5,02 de

mate riales v sumi nistros , f30 mil de bienes duraderos y I300 mil de transfe renctas

corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servic¡o y suplir necesidades

de otros servicios.----

En campo de exposiciones se disminuyen 1130 mil de remuneraciones y 15s0.047,00
de transferencias corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio y

suplir necesidades de otros servicios.-

EDUC AT|VOS. CULTURAL Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se eliminan 1200 mil de remuneraciones y 1600 mil de

transferencias corrientes para suplir necesidades de otros servicios.---_

En complejo cultural se restan 1400 mil de transferencias corrientes para suplir

necesidades de otros servicios.-----

En Polideportivo se eliminan f 1 1 8 mil de remuneraciones, 154 mil de servicios,

É726.590,00 de materiales v suministros y 92.124.947,00 de transferencias corrientes

para reclasiflcar por objeto del gasto y suplir necesidades de otros servicios.

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLE MENTARIOS

En Proyectos sociales vice alcaldía se deducen É500 mil de transferenci s corrientes

para suplir necesidades de otros servicios.-------

En Oficina de proyectos comunales se rebajan I300 mil de transferencias corrien tes

para suplir necesidades de otros servicios.--:-

ESTACIONAMIENTOS Y TERMI LES
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En Estacionómetros se deducen l1 millón de materiales v suministros para reclasificar

por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

En Terminal de buses se rebajan 1996 mil de remuneraciones, 135 mil de servicios,

É'442.760,02 de materiales y suministros más p200 mil de transferencias corrientes para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio y suplir necesidades de otros

servtctos

DEPOSITO Y TRATA MIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS

se descuentan É5.747.937,00 de remuneraciones y 11 millón de transferencias

corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, y suplir necesidades

de otros servicios.----

MANTENIMIENT ODE EDIFICIOS

Se disminuyen 11 millón de materiales v suministros más I200 mil transferencias

corrientes para suplir necesidades de otros servicios.-----

ROTECCI ELM D BIENT

Se descuentan (recursos propios) l1 ,5 millones de servicios, I788 mil de materi ales v

suministros, É500 mil de bienes duraderos y {707.016,00 de transferencias corrientes

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo serv¡cio y suplir necesidades de otros

ATENCI ON EMERGEN CIAS CANTO NALES

Se restan (recursos propios) é700 mil de transferencias corrientes para reclasificar por

objeto del gasto en el mismo servicio y suplir necesidades de otros servicios.

RTE SPECIE P SERVI SYPRO COMUNIT

se descuentan 14,3 millones de materiales y suministros del proyecto "ll etapa cocina

comunal de General viejo" para cambio de proyecto según acuerdo del concejo

Municipal en sesión ordinaria #067 -2021 del 20 de julio del presente año._-*__:__:
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Se reba¡an É14.811.271,00 de remun eractones , É5.372.435,00 de servicios,

ú, 1 .941 .7 64,12 de materiales y suministros, A1 0.7 81 .7 AS,43 de transferenc s corr¡entes

y 120.569.455,95 de amortización para reclasificar por objeto del gasto y cubrir otros

proyectos. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 010-

2021, celebrada el12-08-21 y homologado por el concejo Municipal en sesión ordinaria

074-2021, acuerdo 10), celebrada el 07-09-2021; así como el acuerdo de Junta Vial

cantonal en sesión extraordinaria 011-2021, celebrada el 2-0g-21, estando pendiente la

homologación por el concejo Municipal al momento de emitir el presente documento.

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY

#81',t4

se disminuyen 110 millones de servrcios para reclasificar por objeto del gasto. Lo

anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión extraordinar¡a 011-2021,

celebrada el 2-09-21, estando pendiente la homologación por el concejo lvlunicipal al

momento de emitir el presente documento.--

SISTE DE NAJE Y PUENTES EN LOS DISTRI TOS DEL CANTON,

RECURSOS LEY #81I4

Se eliminan d14.858,750,00 de servicios y 113.013,316, 00 de materiales v suministros

para reclasificar por objeto del gasto. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal

en sesión extraordinaria 011-2021 , celebrada el 2-0g-21, estando pendiente la

homologación por el concejo Municipal al momento de emitir el presente documento

coN ERVACIóN Y MEJO IENTO LA SUPERFIC IE DE RUEDO EN LOS

STRIT L REC LEY

Se restan 122,5 millones de servicios más 16.720.394, 17 de mate ales v suministros

para reclasificar por objeto del gasto. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial cantonal
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UTILIDAD PARA DESARROLLO DEL SERVICIO DE DEPÓSITO Y TRATAMIENTO

DE BASURA)

Se restan É4 m¡llones de materiales v suministros para reclasificar por objeto del gasto

AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se aumentan É1.630.400,00 en iornales para para la contratac¡ón de una persona con

una jornada de 8 horas diarias de lunes a viernes, con el fin de reforzar el servicio de

limpieza, para mantener higienizadas las distintas áreas físicas del Palacio Municipal;

É2.196.200,00 en suplencias para cubrir el ascenso interino de las titulares Daniela

Rodríguez Morales por 2 meses y Paola Arias Cordero 2,5 meses; d588.266,00 en

tiempo extraordinario para las labores fuera de la jornada ordinaria de las dependencias

adscritas a la Alcaldía; É184.883,00 en incentivos salariales y 1432.641,00 en

contr¡buciones patronales correspondientes a las subpartidas anteriores; 12,2 millones

en servicios comerciales v financieros con la finalidad de cubrir los gastos de la campaña

de cobro trimesfal; É5.595.631 00 en capacitac¡ón v protocolo para las actividades a

realizar en el mes de octubre con motivo de la celebración del 90 aniversario del cantón,

así como el bicentenario de la independencia; É200 mil en mantenimiento y reoaración

para equipos de transporte a fin de solventar el arreglo y mantenimiento preventivo o

correctivo de los vehículos asignados a Hacienda; p1,59 millones en plgdgclgs_SgXnjgs

v conexos para en combustibles para los vehículos adscritos a la Alcaldía l\ilunicipal y al

proceso de Hacienda; É569.478,00 en materiales v productos de uso en la construcción

v mantenimiento para la compra de más micrófonos y cámaras multimedia para los
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coordinadores del Proceso de Hacienda, a utilizar act¡vamente en reuniones internas y

externas; É300 mil en herramientas. reouestos v accesorios para atender las

necesidades de compra de repuestos de las diferentes oficinas de Hacienda;

d1.867.660,00 en útiles. materiales v suministros diversos para la confección de

banderas en celebración del bicentenario de la independencia, también para la compra

de insumos de limpieza; más p173.853,00 en prestaciones leqales para el pago de

liquidación por extremos laborales de la señora Beatriz Bartels Arguedas.-::

AUDITORíA INTERNA

Se incluyen 155 mil en servicios de qestión v apovo para efectuar mantenimiento de los

activos placas números 6625,6620, 6627,6628,6629, 6630

ADMINIST CIÓN DE INVERSION PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se presupuestan 11, I en equipo v mobiliario de

oficina para la compra de archivos metálicos para las diferentes dependencias de

Alcaldia; más g1 millón en equipo de cómputo para la compra de tablets para distintas

dependencias que por la naturaleza de sus funciones se hace necesario contar con este

PROGRAMA II

ASEO DE VíAS Y SITIOS PUBLICOS

Se asignan p18 mil suplencias para contar con el personal necesario en caso de

presentarse situaciones en el servicio brindado y no desmejorar la calidad del mismo.

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se aumentan É584.999,00 en suplencias para contar con el personal necesario en caso

de presentarse situaciones con el personal; (1, 5 millones mantenimiento v reoaracron

para equipo de transporte a fin de contar con las unidades en perfectas condiciones para

prevenir atrasos en el servicio y no desmejorar la calidad; más p5 millones en productos
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ouim icos v conexos para la compra de combustible para las unidades que brindan el

servicio y mantener la calidad del servicio.--

PAROU S Y OBRAS DE ORNATO

se suman 1120 mil en productos químicos v conexos para compra de combustible para

el vehiculo SM-2660 y gasolina para las chapeadoras del parque; l7S mil en

erramr n UE sono para reparación y cambio de algún repuesto del

vehiculo sM-2660; más 175 mil en útiles. materiales v suministros diversos para la

compra de bolsas plásticas para los depósitos ubicados en parque central y parque

palmares, jabón y cloro para la desinfección.:---:--

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se asignan É2 millones en mante nimiento v reoaración de

maquinaria y equipo de producción para el mantenimiento de paneles solares ubicados

en el Mercado Municipal.----

En Campo de exposiciones se aumentan $300 mil en oroductos ouími cos v conexos

para comprar gasolina para las chapeadoras; más 11 00 mil en ateriales

SUm¡nistros d¡ rSOS para la compra productos como escobas, cloro y desinfectante.

EDUCATIVOs c LTURALES Y DEPORTIVOS

En Polideportivo se incluyen 1879.9s3,00 en suplencias para nombrar personal durante

el disfrute de vacaciones de los colaboradores nombrados en propiedad; l1 1B mil en

tiemoo extraordi ; É73.301,00 en incentivos salariales y É171.S93,00 ennaflo

tribucion atronal correspondientes a las subpartidas anteriores; 1500 mil en

capacitación y protocolo para el desarrollo de actividades deport¡vas; 1203.090,00 en

productos químicos v conexos para en combust¡bles a utilizar en la compra de gasolina

para el mantenimiento de las áreas verdes; más É77.500,00 en materiales v oroductos

de uso en la construcción y mantenimiento en productos eléctricos para la compra de

accesorios requeridos en el gimnasio,
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SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEME ARIOS

En Proyectos sociales vice alcaldía se agregan 02.303.422,00 en al¡mentos y

oroductos a roDecuanos , $320.578,00 en útiles. materiales v suministros diVC rSOS MAS

164 mil en maguinaria. equipo v mobiliario para el proyecto semillas huertos caseros, el

cual fue estructurado en conjunto con el señor Roberto chacón del MAG de la agencia

San lsidro en Pérez Zeledón.

EST IONAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se agregan 1100 mil en icios de on a más 1900

mil en mantenimiento v reparación para cubrir los costos de la tasación de proyectos

construct¡vos ante el colegio Federado de lngenieros y Arquitectos (cFlA), así como la

contratación de mejoras,---

En Terminal de buses se suman É1.2ZZ.AOO,00 en suole nctas 1,18.863,00 en

ncen salariale y $44.226,00 en contribuciones patronales más {5g0 mil en otras

prestaciones para cubrir la incapacidad del señor Gabriel Navarro Acuña por un periodo

de tres meses.-

DE ITOYT AMIENTO DE DES ECHOS SÓLIDOS

Se asignan l1 millón en suplencias para contarcon el personal necesario porvacaciones

o incapacldades de los funcionarios y mantener la calidad del servicio; más

É'4.747.937,00 en productos quimicos y conexos en combustibles para los equipos

asignados al servicio.

MANTENIMIE NTO DE EDIFICIOS

Se aumentan d530 mil en ateria rodu uso en nstrucción

mantenimiento para la compra de materiales necesarios para la reparación de la oficina

ubicada en propiedad municipal y utilizada por el concejo de D¡str¡to de san lsidro, pues

sufrió algunos daños por la caída de árboles el pasado 1g de agosto, y por lo tanto se

requiere hacer las reparac¡ones correspondientes.----------------
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PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Se asignan (recursos propios) 11,1 millones en equipo v mobiliario educacional.

deoortivo v recreativo para la compra de mesas de cemento a colocar en la finca

municipal

ATENGIÓN EMERGENCIAS CANTONALES

Se presupuestan (recursos propios) É1,922.085,00 en iornales, 1160.168,00 en

incentivos salariales y 9,374.810,00 en contribucion es oatronales a utilizar en la

construcción de la bodega; 1110 mil en capacitación v protocolo para a fin de continuar

con el plan de capacitación a los comités comunales de emergencias; más 190 mil en

materiales v productos de uso e la construcción v manten imiento para la bodega de la

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS
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Se asignan 1150 mil en Droductos químicos y conexos más 14, 15 millones materiales v

prod uctos de uso en la construcción v antenimiento para el proyecto "Mejoras en el

salón comunal de General Viejo" para cambio de proyecto según acuerdo del Concejo

Municipal en sesión ordinaria #067-2021 del 20 de julio del presente año.:---:-----

PROGRAMA III

UNIDAD TÉCNICA DE GEST IÓN VIAL MUNIcIPAL. RECURSOS LEY #8114

Se suman 16 millones en suolenctas , {30 millones en tiemoo extraordinario,

É2.516.416,00 en incentivos salariales y 15.889.00,00 en contribuciones patronales; é1

millón en productos químicos y conexos, 113.34'1.469,38 en intereses sobre oréstamos

más 9,2 millones avudas a functonanos. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial

Cantonal en sesión ordinaria 010-2021 , celebrada el 1?-08-21 y homologado por el

Concejo Municipal en sesión ordinaria 074-2021 , acuerdo 10), celebrada el07-09-202i:

asi como el acuerdo de Junta vial cantonal en sesión extraordinaria 011-zoz1,

celebrada el 2-09-21, estando pendiente la homologación por el concejo Municipal al

momento de emitir el presente documento presupuestario
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CONSERVACÉN Y MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY #8114

Se presupuesta n $59.822.27 6,29 en materiales v productos de uso en la construcción y

mantenimiento. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria

010-2021, celebrada el 12-08-21 y homologado por el Concejo Municipal en sesión

ordinaria 074-2021, acuerdo '10), celebrada el 07-09-2021; asÍ como el acuerdo de Junta

Vial Cantonal en sesión extraordinaria 011-2021, celebrada el 2-09-21, estando

pendiente la homologación por el Concejo Municipal al momento de emitir el presente

documento presupuestario.

MEJORA EN LA PL.ANTA DE TRANSFERENCIA DE DESECHOS SOLIDOS (10%

UTILIDAD PARA DESARROLLO DEL SERVICIO DE DEPOSITO Y TRATAMIENTO

DE BASURA)

Se incluyen 14 millones en materiales v productos de uso en la construcción y

mantenimiento para brindar una mejor gestión a los residuos que se manejan en el centro

de transferencia de residuos sólidos se plantea la necesidad de impermeabilizar el suelo

de los galerones con concreto; lo cual permitirá mejorar el manejo de los residuos

orgánicos que se gestionan a nivel municipal, asi como mejorar sustancialmente el

manejo de los lixiviados que los mismos productos generan.------

PROCESO ASESORíA EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

#10-2021

La suscrita, Coordinadora del Proceso de Planificación lnstitucional de la Mun¡cipalidad de Pérez

Zeledón, hace constar que: he recibido para revisión las plantillas que serán incorporadas en la

Modificación Presupuestar¡a #1O-2O21, las cuales fueron trasladadas a mi conocimiento

mediante oficio OF\22Q2-21 DAM, además de la plantilla PMP-008-21 SSM, que fue trasladada

sin oficio

He procedido a su revisión y se determina:

ffi

@
390
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Total de Plantillas de MdP rec¡bidas!

lnstitucional. oues no real¡zan ninoún cambio.

Componentes que definitivamente se eliminan o desaparecen del POA lnstitucional

producto de la modificación: @
Componentes que se crean en el POA lnstitucional producto de la modificaciérr, variación

que se adj unta: Se crean la meta; M10-ll-001, seqún solicitud PMP-065-?l -D/rM.

Componentes que se modifican en el POA lnstitucional producto de la modificación,

variación que se adj unta: No existe afectac n en este sentido.------

Plantillas de MdP que sólo varían en el monto presupuestar¡o asignado or¡ginalmente, ya

sea porque d¡sminuya o aumente, por lo cual se reserva la incorporación de este cambio

hasta el momento de la f¡nal¡zación del semestre a fin de ajustar con los montos finales

ejecutados en el Presup uesto institucional: PMP 001-21 SOM. PMP OO2-21 OGR, PMP

OO5-2I AMT. PMP 006.2I APD. PMP O -21 SSM. PMP 008-2{ SSM. PMP 011-2170

PGV. PMP OI3.2I PGV. PMP 029-2I SGA. PMP 031.21 SGA PMP 063.21 DAM, PMP
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064-2't DAM v PMP 066-21 DAM. Total : 26 olant¡llas.

Efiendo la presente en San ls¡dro de El General, Pérez Zeledón, el quince de setiembre del dos

m¡l ve¡ntiuno, para efectos de trámite de la Modificación Presupuestaria 10-2A21 y que forma

parte del ejercicio económico 2021 .

Licda. lvannia Carvajal Obando, Coordinadora, Proceso Planificación lnstituciona

PLAN OFERATIVO ANUAL
MUNICIPALIDAO OE PEREZ ZELEOON
2021
MATRtz oE oESEMPEño PRocRAMÁrtco
PROGRAMA ll: SERVICIOS COI¡UNITARIOS
ulslÓN: Bdndars.Mc ós s k @munid.d Fn 6rindá s6tisrá.érs6 recosidád6s

Frcdu..¡óñ n..l: s6Mcios comü¡lá11ós

tuPrrqcrói oFerva
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".-

El señor Presidente cede la palabra al regidor Gerardo Godínez Arroyo quien indica que

ésta modificación es tan importante como la que se aprobó del Campamento Vargas

porque de los 176 millones, 110 millones son para diferentes caminos del cantón, por lo

que solicita la aprobación de la misma con nueve votos

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González.--***

ComunÍquese a la Administración Municipal.

4. INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: PROVEEDU RIA-ALCALDiA MU N I C I PAL

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 20211A-000016-000461 1901, correspondiente a

la "Compra de insumos para mejoramiento de los galerones que se utilizan para el

manejo de los residuos sólidos orgánicos, Subproceso de Gestión Ambientall", cuya

aperlura de ofertas se realizó el día lunes 20 de setiembre del año 2021, hasta las diez

horas con un minuto (10:01 a.m.), según consta en el exped¡ente electrónico del SICOP,

presentándose 3 ofertas, entre ellas las de los proveedores: Almacenes El Colono S.A,,

FerreterÍa Palmares S.A. y Diunytra S.A

Que con base en el análisis de las ofertas efectuado por la Proveeduría Municipal y por

la oficina de Gestión Ambiental, mismo que se refleja en el expediente electrónico del

Sistema lntegrado de Compras Públicas (SICOP), en la cual 1de las ofertas

presentadas, sea ésta: Almacenes el Colono S.A., presenta una vigencia de la oferta de
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60 días naturales, lo que equivale a 44 días hábiles y según las condiciones generales

establecidas para la presente contratación la vigencia mínima de las ofertas debe ser de

60 dÍas hábiles, por lo que la vigencia de la oferta aportada equivale a un 73% de lo

solicitado en el pliego de condiciones, razón por la cual dicha vigencia es inferior al

80.00% del plazo solicitado, razón por la cual y apegados al artículo 67 del Reglamento

a la Ley de Contratación Administrativa, se excluye dicha oferta del proceso de

evaluación y con ello de una posible adjudicación, en el caso de las otras 2 ofertas

presentadas, éstas s¡ cumplen con las especificaciones técnicas, administrativas y

legales establecidas en el cartel de licitación, por tanto, se procedió con la evaluación de

las ofertas admisibles y con ello a la adjudicación respectiva, según los parámetros de

calificación establecidos en el cartel respectivo.--:

Por lo tanto, ésta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

ACUERDO 08:

Este Conce.lo Municipal acuerda, que una vez analizada la información sum¡nistrada en

el expediente electrónico de la Licitación Abrevida 20211A-0000'16-0004611901

(SICOP) y en apego a lo que establece la Ley de Contratación Administrativa y su

Reglamento, las condiciones administrativas, técnicas y legales establecidas en el cartel

de licitación y de acuerdo con la mejor oferta calificada, según los parámetros de

evaluación contemplados en el cartel respectivo, adjudicar éste proceso licitatorio de la

siguiente manera:

A la empresa FERRETERÍA PALMARES S,A., céduta jurÍdica tres-c¡ento uno-a

ciento ochenta v un m¡l novec¡entos sesenta y cuatro-. las siguientes líneas:

La línea N'1 a la N"4 por un monto total de veintidós millones trescientos sesenta

y siete mil quinientos noventa colones con cero éntimos 22 367 590.00)--*-

2t) Solicitamos adiudicación en firme y acuerdo de paqo por el monto y a nombre de la

empresa antes citada y que el pago sea realizado en el momento en que ésta30
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Administración Municipal haya recibido a satisfacc¡ón los materiales adjudicados, así

como la autorización al señor Alcalde DAra oue f¡rme el contrato resoect¡vo. Con la
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empresa adjudicada.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."----

El señor Presidente le concede la palabra al regidor José Luis Orozco Pérez quién desea

llamar la atención y man¡festar su preocupación hoy materia contratación ya el día de

hoy recibió información de que la adjudicación del CECUDI del Barrio Cooperativa, la

Contraloría le está dando la razón a los recurrentes y en algún momento por algunos

errores se había rechazado o habia que realizar nuevamente otro proceso de

contratación por errores en el cartel, le preocupa sobremanera porque estamos

malgastando algunos recursos cuando los procesos se realizan de alguna manera

defectuosa y eso representa un gasto y no una inversión,----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.--------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal

5. MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

EL SEÑOR REGIDOR HANZ CRUZ BENAMBURG"

CONSIDERANDO

Út¡CO: Que según documento con número de ingreso 0861 , suscrito por el señor Oscar

Araya Cubero, en su calidad de Presidente de la Junta Administradora del Cementerio

de San Miguel de Pejibaye de Pérez Zeledón, procedió a efectuar formal solicitud de

apertura del tomo I del libro de actas de dicha Junta ante este Concejo Municipal.----
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POR TANTO

Mociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09: Solicitar a la Auditoría lnterna de esta Municipalidad, proceder con la

apertura del tomo I de Libro de Junta Administradora del Cementerio de San Miguel de

Pejibaye de Pérez Zeledón, con el afán que dicha Junta proceda con el buen

funcionamiento y control interno.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.--------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg.-----:---
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos,-----------

De forma posterior el señor Pres¡dente Municipal, presenta moc¡ón de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme,-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor HanzCruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Auditoría lnterna.-----

6. "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

EL SEÑOR REGIDOR HANZ CRUZ BENAMBURG''

CONSIDERANDO
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UNICO: Que, según documento número OFI-181-2021-SJV, suscr¡to por el señor

Emanuel ceciliano Alfaro, en su calidad de secretario de la Junta vial cantonal, procedió

a efectuar formal solicitud de autorizacjón de tomo N'28 de dicho órgano colegiado, en

donde se va a incorporar información de fecha anterior a la fecha de apertura._:_---

POR TANTO

Mociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 10: solicitar a Ia Auditoría lnterna de esta Municipalidad, proceder con la

apertura del tomo N" 28 de la Junta Vial cantonal de pérez Zeledón, en donde se va a

incorporar información de fecha anterior a la fecha de apertura,_-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,,

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.-------___

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg

sE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moc¡ón presentada por el regidor Hanz cruz
Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme,------_

sE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-
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Comuníquese a la Auditoría lnterna.-----

7. "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

EL SEÑOR REGIDOR HANZ CRUZ BENAMBURG''

CONSIDERANDO

UNICO: Que, según documento número OFI-2271-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, en su calidad de Alcalde Municipal, quien remite documento número

PZ-lc-06183-21 emitido por el señor Fabio Agüero, funcionario del Ministerio de Trabajo,

relacionado con el incremento salarial de un 0.76% del segundo semestre de los

funcionarios de la Municipalidad de Pérez Zeledón.-----

POR TANTO

Mociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 11: convocar a la comisión Negociadora del lncremento salarial de este

concejo Municipal, Administración Municipal y slrRAMUpZ a reunión el día viernes 24

de setiembre de 2021 a las 16:00 horas en las instalaciones del complejo cultural en la

Sala de Audiovisuales.-

Notifíquese a todas las partes antes citadas

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos
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El señor Presidente le concede la palabra al regidor José Luis Orozco Pérez quién

maniflesta al respecto anteriormente ''se lo dijimos", se le dijo a este Concejo Municipal

que el dictamen que presentó y firmó únicamente el regidor Gerardo Godínez Arroyo

hace dos meses sobre el incremento salarialera ilegal, toda vez que trajeron un dictamen

de minoría sin existir un dictamen de mayoría, se les dijo y aún así insistieron en votar y

ahora hay que reiniciar el proceso, invertir un montón de tiempo y volver a reunirse, lo

cual nuestro deber y hacerlo bien esta vez, sin embargo, tantas veces se les dice que

algo no está correcto y que no debe hacerse, pero siguen adelante.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal manif¡esta que al leer el

documento -señor regidor- y usted tiene razón, el problema fue haberle puesto "de

minoría" al documento porque la Secretaria cuando lo escribió, lo hizo a lápiz y le puso

"de minoría".

Aclara que fue otra Secretaria, no era ella, era la otra Secretaria que estaba supliendo

a ella, ese fue el error, pero ningún momento dice que usted como regidor no puede

presentar un documento único y someterlo a votación, éste documento es muy fácil de

argumentar en contra del Ministerio de Trabajo.---

Lo que pasa es que es más fácil rectificar que ponerse a pelear y a veces no vale la pena

es mejor rectificar, se hace rápidamente, no va a cambiar en nada, todo se va a quedar

igual, lo actuado no va a cambiar en nada, pero ustedes querían gastar ese tiempo que

usted dice, entonces no va a cambiar en nada, le digo, estaba muy fácil argumentarlo

pero es más fácil mandarlo a arreglar que ponerse a pelear, así que vamos a arreglarlo

el viernes y el martes, le digo que todo queda igual,-------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de Ia

moc¡ón presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg.---------
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Comisión Negociadora.*

8. MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS SEÑORES REGIDORES RAFAEL ZUÑIGA ARIAS, MAYRA CALDERON

NAVARRO, JOSE LUIS OROZCO PEREZ Y OLDIN QUIROS GONZALEZ,

CONSIDERANDO:

'l . Que el pasado 07 de septiembre202l el Concejo Municipal en su sesión ordinaria

074 -2021en el espacio Atención a Vecinos, se le dio participación al Señor pedro

Alvarado del Distrito la Amistad, de Pérez Zeledón, quien presento la problemática,

con respecto a las intervenciones realizadas por la Municipalidad en algunos

caminos vecinales, del cual su persona es vecino, aduciendo Don pedro en su

ponencia que el laske utilizado no es de calidad óptima, la durabilidad del mismo

agrava el mal estado, poniendo en riesgo la salud de la población adulta mayor, el

paso de vehículos para el traslado de la producción agrÍcola, ganado, cerdos y

otros. Además plantea que las comunidades de su distrito han venido haciendo

rifas y otros para lograr recursos económicos , en aras de aportar a la

Municipalidad y que se coloque en los caminos material de buena calidad, lo cual

no se ve reflejado en el material que fue colocado.----

2. Que la queja planteada por este vecino del Distrito La Amistad de pérez Zeledón,

es de gran valor y se vio desvirtuada por comentarios, de un Síndico y una

Regidora de este Consejo, poniendo en duda lo expuesto por el señor Alvarado, y

trayendo a colación temas hacia terceros que no tienen relación con la queja

planteada por el señor Alvarado.------------
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3. Que el señor Alvarado es un persona adulto mayor, vecino de este cantón al cual

se le violentó sus derechos durante su partic¡pación, tanto en el desarrollo del

orden de los participantes, como en las expresiones verbales emitidas por el señor

Sindico y la señora Regidora.--*-

4. Que la ley 7935: Ley lntegral para la persona Adulta Mayor y sus Reglamento,

contempla en los siguientes artículos, la protección y defensa de sus derechos:

Articulo3, Derecho para mejorar la calidad de vida. Inciso K). El trato preferencial,

cuando efectúe gestiones administrativas en las entidades públicas y privadas

.Articulo 6. Derecho a la integridad .Las personas adultas mayores tendrán

derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral .Este derecho

comprende la protección de su imagen, autonomía, pensamiento, dignidad y

valores.

5. Que la Convención lnteramericana sobre protecc¡ón de los derechos humanos de

las personas mayores, ley 9334, dice textualmente en dos de sus articulos:

Artículo 3. Son principios generales aplicables a la Convención: inciso k) Buen

trato y atención preferencial. Artículo 'l4.Derecho a la libertad de expresión y

opinión y al acceso a la información, en igualdad de condiciones con otros sectores

de la población y por los medios de su elección, Los Estados parle adoptarán

medidas destinada a garantizar a la persona adulta mayor, el ejercicio efectivo de

d ichos derechos.------------------

6. Que el señor Pedro Alvarado vecino de la Amistad y cualquier otro vecino de este

cantón están en todo su derecho de presentarse ante el Consejo Municipal,

exponer sus desacuerdos o aciedos con el Municipio, plantear inquietudes y

necesidades, proyectos y otros, que así lo consideren y el Concejo Municipal está

en la obligación de recibir las ponencias de sus munÍcipes con el respeto

merecido, en atención a sus derechos

Mocionamos para que este Concejo tome el siguiente acuerdo:
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Este Concejo Municipal acuerda:

1- Respetar, y hacer valer, los derechos de las personas adultas mayores,

contemplados en la Ley 7935, Ley integral para la persona Adulta Mayor y

sus Reglamento y Ley 9334 Convención lnteramericana sobre protección

sobre derechos Humanos de las Personas Adultas, en las sesiones

Municipales del Concejo, durante sus participaciones y ponencias en el

espacio designado para la atención a vecinos.----

2- Asegurarle a la población en general indistintamente de su edad, género,

credo religioso u otro, que el Concejo Municipal recibirá con el respeto

merecido, sus participaciones durante el espacio concedido para la atención

a vecinos , sus ponencias de desacuerdos o aciertos con el Municipio,

planteamientos de inquietudes, necesidades, proyectos y otros, que así lo

consideren.---

Se solicita acuerdo en firme."------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de kámite de comisión, de Ia moción presentada por los regidores Mayra Calderón

Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Mayra Calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco

Pérez y Oldin Quirós González, se aprueba con siete votos, se consignan los votos

negativos de los regidores Carmen Moya Rodríguez y Runny Monge Zúñiga.

El señor Presidente otorga la palabra a quienes deseen referirse a la moción presentada

El regidor José Luis Orozco Pérez considera que ésta moción ni siquiera debería

llegar acá porque todos tenemos la obligación de respetar al prójimo y a los

vecinos, cree que hay que respetarlos aunque vengan y hagan reverencias,

agradezcan o vengan y se quejen porque algo no está bien.--

a
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Señala que tenemos que acostumbrarnos a que van a subir aquí muchas personas y

tienen que venir porque es bueno que vengan, ya sea a dar las gracias o a decir que no

están satisfechos por cuestiones que en este cantón no andan bien, la crítica debe

recibirse igual que los halagos.--

La regidora Carmen Moya Rodríguez solicita que le indiquen en qué momento

desmintió al señor Pedro Alvarado y solicita de igual manera respeto hacia su

persona porque a ella le pareció muy loable la presentac¡ón del señory en ningún

momento le dijo al señor mentiroso, al contrario felicita a las personas que vienen

a este Concejo y no les quita el valor que ello representa.

a

a

positivas.-----

a

La regidora Mayra Calderón Navarro señala que el espíritu de esta moción es en

pro y defensa de los derechos que tenemos todos a expresarnos. -------------------

lnvita a que se revise el video de la sesión ya que ese día no se dijeron cosas muy

halagüeñas y se pudo ver la expresión del señor.

Con ésta moción lo que se pretende es que las personas vengan sabiendo que las

vamos a recibir con respeto con mucha anuencia y manifiesten todos sus aportes y

preocupaciones y que no los hagamos sentir mal, sino que se sientan cómodos y que

tengan la libertad de expresión y que se cumplen los derechos, además, que no se afecte

la parte psiquica de las personas con comentarios o expresiones que no sean totalmente

El regidor Runny Monge Zúñiga indica que votó negativo porque no entendió la

moción y s¡ente que aquí no se está coartando o violentando los derechos de

nadie

El señor Pedro Alvarado vino, conversó y se le atendió porque éste es un lugar público

y toda persona puede venir a expresarse pero también que venga a decir la verdad.---
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1 Agrega que desconoce ese sector del distrito de La Amistad y no sabe sí lo que

2 manifestó el señorera verdad o mentira, sin embargo, está el derecho de decir las cosas

3 como son, porque ya que sea un adulto mayor se están diciendo cosas y eso es hilar

4 muy fino, las personas vienen, presentan su situación y se le pregunta al respecto, por

5 Io que personalmente sintió que en ningún momento se violentó ningún derecho como
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adulto mayor y como ciudadano de este cantón

El regidor Oldin Quirós González señala que el inespeto se aquí da cada martes

en atención a vecinos, aquí han desfilado vecinos con diferentes problemas y no

se ha solucionado ninguno, eso es un inespeto, y vienen aquí a exponer sus

problemas y hasta fotos han traído y aquí nadie le dice media palabra, sólo que

''muchas gracias y les estaremos llamando", cuando esa llamada nunca ocurre.

Esta situación es de todos los meses y el día que don pedro presenta lo que pasa san

carlos, hay que ir a san carlos y ver el tipo material o ir a santo Domingo san pedro y

ver el material, no obstante, aquí inmediatamente la emprenden contra nosotros.-:-----

Cree que esta moción es un recordatorio muy importante porque es lo que siempre pasa,

por lo que insta a ver el video y lo escuchen cuando puedan, porque hay que tratar a los

a los habitantes de cantón con respeto y se les atienda como se debe.-----

El regidor Rafael Zúñiga Arias expresa que el espÍritu de la moción es muy claro,

aquí viene gente campesina que le cuesta llegar a este Concejo y que no tiene

facilidad de palabra y pararse en un escenario es complicado. ---------------------

Añade que ese día se fue desmotivado por el trato que se le dio a al señor pedro

Alvarado porque su persona vio en él la cara de muchos campesinos de este cantón,

por lo que se siente decepcionado porque él traía un problema y no esperemos que

porque se está haciendo algo que yo considero bien, todos los vecinos Io van a

considerar igual, habrá gente que aunque se haga lo mejor, va a encontrar defectos. --

a

o
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Éste cantón es muy noble y nosotros somos representantes de este cantón, por lo que

el espíritu de la moción es claro, ped¡mos respeto para el que viene acá, se pone de

frente y se anima a exponer los problemas de su comunidad.------------------

El regidor Hanz Cruz Benamburg señala que la intervención del señor pedro

Alvarado duró 35 minutos aproximadamente, habló el durante su periodo de 10

minutos como así lo dice el Reglamento y la mayoría de regidores hizo uso la

palabra, el señor Alcalde y el señor SÍndico aclarándole situaciones con mucho

respeto

En éste Concejo lo que podemos hacer es escuchar, explicarle a las personas y

gestionar, pero nosotros no podemos arreglar el problema porque eso le corresponde a

la Administración

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zuñiga Arias,

José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González, propuesta que no es aprobada por

tan solo contarcon 4 votos a favor. se consigna los votos positivos de los regidores oldin

Quirós González, José Luis Orozco, Rafael Zuñiga Arias, Mayra Calderón Navarro.---

9. "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LAS REGIDURIAS ARIEL ROBLES BARRANTES, OLDIN QUIROS

GONZALES, GISELLE CORRALES GONZALEZ, MAYRA CALDERON

NAVARRO, RAFAEL ZUÑIGA ARIAS, EDITH VARGAS CABALLERO Y JOSE

LUIS OROZCO PEREZ

CONSIDERANDO QUE:

l- El legadodel señor Leonel Calvo Aguilar debe preservarse como uno de losgrandes

aportes culturales y musicales al Cantón de Pérez Zeledón,-----

a
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2- Leonel Calvo Aguilar nació el 11 de abril de 1944 en la provincia de Cartago. Nació

en una familia donde contó con ¡nfluencias musicales de su padre y hermanos a

temprana edad, En los años 1956-1957 abrieron en el país escuelas municipales de

música en donde se matriculó en la Municipalidad de San Rafael de Oreamuno de

Cartago para dar los primeros pasos de lo que sería una vida entera dedicada a la

mustca.------

3- En 1974 don Leo, como se le ha llamado y reconocido de forma afectuosa por miles

de generaleños y generaleñas, se trasladó al Cantón de pérez Zeledón. Completa

sus estudios secundarios en el Liceo Nocturno debido a que el Colegio San Luis

Gonzaga, había cursado casi el 80% de sus estudios secundarios.*-

4- Su trayectoria musical lo llevó a ser parte de trios de alta fama en Costa Rica, logró

trabajar con tríos mexicanos que en las décadas de los años sesentas y setentas

visitaron Costa Rica, dentro de los cuales se destacan Los panchos en 196g y el

cuarteto Los Tequendama, de Colombia, entre otros. También tocó con artistas como

Julio Jaramillo.-

5- Trabajó como profesor de música en el Liceo Unesco, el Liceo Nocturno y Colegio

Técnico Profesional de San Isidro.-

6- Formó parte de la Rondalla Tica, que nació 1" de Mayo en la Conmemoración del día

lnternacional de los Trabajadores para tocar dentro de los desfiles realizados por los

7- Fue una de las personas impulsoras de los primeros pasos de la Escuela de Música

Sinfónica de Pérez Zeledón que hoy cuenta con estudiantes graduados realizando

aportes musicales alrededor del mundo.---

8- Fe el Primer Músico Costarricense tocó un arpa india, instrumento que construyó con

la contribución de sus hermanos. Además de tocar diferentes instrumentos como la

gu¡tarra, el acordeón, el requinto y la flauta dulce, entre otros.-------
9- Que el dfa 20 de septiembre del año en curso, don Leonel Calvo Aguilar partió

físicamente dejando atrás un gran legado y aporte Musical al Cantón de Pérez

derechos laborales.----

Este Concejo Municipal acuerda que

ofJ7
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ACUERDO 12:

- lnstruir a la Administración Municipal para Realizar un homenaje póstumo al

señor Leonel Calvo Aguilar a pafir de todo su legado, aporte y colaboración con

la música de Pérez Zeledón, su trabajo en diferentes instituciones y contribución

con la formación musical y popular de cientos de personas provenientes de

diferentes reg¡ones del Cantón y la Región.--

Se solicita Acuerdo en Firme,"----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Ariel Robles

Barrantes, Oldin Quiros Gonzales, Giselle Corrales Gonzalez, Mayra Calderon Navarro,

Rafael Zuñiga Arias, Edith Vargas Caballero y Jose Luis Orozco Perez,-----------
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de com¡sión de la moción presentada por

los regidores Ariel Robles Barrantes, Oldin Quiros Gonzales, Giselle Corrales Gonzalez,

Mayra Calderon Navarro, Rafael Zuñiga Arias, Edith Vargas Caballero y Jose Luis

Orozco Perez, se aprueba con nueve votos.-------

El señor Presidente concede la palabra a aquellos que deseen referirse a la moción

presentada.

a EI regidor Ariel Robles Barrantes expresa que se ha recibido una noticia no muy

grata y es la partida fisica del señor es Leonel a quién conocemos desde

diferentes tendencias politicas e ideológicas.

Todas las personas en este cantón estamos de acuerdo en que don Leo fue uno de los

grandes pioneros de la música, no solo nuestro cantón y nuestra región, sino en nuestro

país, le parece que es una responsabilidad reconocer ese legado de personas pioneras

que lastimosamente no se logró dar en vida, pero reconocer ese legado es importante y

necesaflo.
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Asimismo, extiende sus condolencias a la familia de don Leonel Calvo en estos

momentos difíciles y solicita a éste concejo apoyar la moción para que se pueda alguna

forma reconocer toda la vida de don Leo como bien se le decÍa de cariño.-----------------

El regidor José Luis Orozco Pérez resalta que don Leonel, qdDg, es una figura

de gran tamaño intelectual y cultural de carácter nacional ya que don Leo

trasciende el cantón de Pérez Zeledón y la región.

Agrega que es una persona que si hubiese vivido en el Valle central al otro lado este

Macizo, lo tendriamos posiblemente trascendiendo muchísimo más de lo que uno puede

trascender cuando vive al otro lado del Macizo Buena Vista

Por otra parte desea llamar la atención el sentido de que cuando se presentan mociones

y se plantea mociones acá, siempre debemos tener respeto a los demás y no descalificar

a las personas que aqui estamos como ha sucedido el día de hoy ----*---

El regidor Oldin Quirós González solicita apoyar ésta moción ya que el señor

Leonel Calvo ha sido toda una leyenda y deja un legado increíble en cuanto a Ia

música. Considera que los músicos tienen un don de dar alegría a las personas

y está seguro que don Leo se encargó de dejarnos mucha herencia y mucha

gente enamorada y creadora de la música, son estas personas las que van

llenando nuestra cultura y nuestra historia de héroes, algo que es muy importante

para educar y para preparar a las personas en ese arte, porque si algo hay dentro

del arte que es valioso entre tantas disciplinas, es la música.--

El regidor Rafael Zúñiga Arias manifiesta que tuvo la dicha de cursar sus estud¡os

en el Liceo Unesco a finales de los años 70 e inicios de los B0 y recibir clases de

música de don Leonel que el Santo Seno del Señor descanse, porque se trata de

una persona con una sabiduria enorme y mucha humildad que ojalá nos

contagiara a todos, además, su entrega con las cosas que él hacÍa, por lo que

a

!

a
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espera que podamos abrazarnos en ésta moc¡ón y darle el espacio a don Leo

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Ariel Robles Barrantes, Oldin Quiros Gonzales,

Giselle Corrales Gonzalez, Mayra Calderon Navarro, Rafael Zuñiga Arias, Edith Vargas

Caballero y Jose Luis Orozco Perez.-

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Ariel

Robles Barrantes, Oldin Quiros Gonzales, Giselle Corrales Gonzalez, Mayra Calderon

Navarro, Rafael Zuñiga Arias, Edith Vargas Caballero y Jose Luis Orozco Perez, se

aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme,-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Ariel Robles Barrantes,

Oldin Quiros Gonzales, Giselle Conales Gonzalez, Mayra Calderon Navarro, Rafael

Zuñiga Arias, Edith Vargas Caballero y Jose Luis Orozco Perez, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuniquese a Alcaldía Municipal

1O."MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS SEÑORES REGIDORES OLDIN OUIRÓS GONáLEZ, RAFAEL ZUÑIGA

ARIAS, MAYRA CALDERON NAVARRO Y JOSE LUIS OROZCO PEREZ.

CONSIDERANDO QUE:

1- La Municipalidad cuenta de sobra con el presupuesto, la mano de obra y la

maquinaria necesaria para dar mantenimiento oportuno y de calidad a la red v¡al

que él se merece.---------

cantonal a lo largo del año.-----
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2- Es muy larga y general la lista de vecinos, Asociaciones de Desarrollo y Comités de

Caminos que han expresado su molestia a los medios, a las redes sociales y a esta

coalición de regidurías de oposición por el estado en que se encuentran las calles

y puentes de sus comunidades.-------

3- El señor Alcalde indicó a este concejo que para poder incluir en la atención a

problemas en las vías cantonales los vecinos debían organizarse por medio de

comités de caminos; una vez constituidos dichos com¡tés, estos debían solicitar a

las Asociaciones de Desarrollo la aprobación y aceptación como parte de las

mismas; una vez reconocidos dichos comités, estos debían presentar un plan anual

paras solicitar la intervención de la municipalidad en los problemas o proyectos

viales de sus comunidades; una vez realizados estos pasos, se debía coordinar con

el Consejo de Distrito para la ejecución de dichas solicitudes. Sin embargo, a pesar

del cumplimiento de estos requisitos, de sobra burocráticos y lentos, aún asÍ la

administración municipal no ha intervenido ni oportunamente ni con trabajos de

calidad en varios de dichos proyectos.----------------

4- Existen proyectos importantísimos de reactivación económica para sectores

grandes del cantón que requieren pronta atenc¡ón para favorecer grandes

comunidades en cadena y, a pesar del apoyo de este concejo, no ha existido

respuesta inmediata por parte de la Administración Municipal.-

5- La siguiente lista de caminos y proyectos corresponde a solicitudes que se han

hecho ante la Municipalidad de Pérez Zeledón y no han s¡do atendidas de forma

oportuna y efectiva:

a- Ruta División- La Piedra- Buena Vista de Rivas. Se encuentra un proyecto de

gran potencial en materia de reactivación económ¡ca mediante la exportación

del café. A casi un año de haberse presentado la solicitud a este concejo, la

acción por pade de esta municipalidad brilla por su ausencia

b- Calle el Higuerón, Barrio Lourdes. Solicitud hecha por el Comité de caminos.

lntervención con lastre a una vía que nunca ha sido atendida por la

Municipalidad,-
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c- Calle El Llano, Barrio San Andrés. Denuncia hecha por los vecinos cansados

de los huecos que existen desde hace tiempo sobre la vía. Algunos vecinos

hasta sembraron matas de banano sobre los huecos.---:---

d- Calles urbanas en Villa Ligla. Huecos inmensos sobre la vía desde hace meses.

Algunos vecinos han tratado de taparlos con tierra.----

e- Calle Barrio Laboratorio. Huecos inmensos desde hace meses.-------------------

f- Calle de Licho. Vía en pésimas condiciones. Cantidad innumerable de huecos

y zanjas en la vía. Esta ruta es utilizada por la maquinaria pesada de la

Municipalidad diariamente

g- Calle al Aeropuerto. Huecos y desgaste de la orilla de la vía en algunos tramos.

Desde hace tiempo los vehiculos deben lidiar con ello. Esta es una ruta alterna

de gran importanc¡a.--

h- Calles Rurales en Santo Domingo de San Pedro. Los comités de caminos han

esperado la intervención por meses. Se llevó un material de muy mala calidad

y se dejó abandonado sobre la vía por parte de la Municipalidad.--------*
i- San Carlos de La Amistad. Rutas de suma importancia para el paso de

vehículos pesados que transportan producción agropecuaria. Material de

pésima calidad y trabajos incompletos.--

j- Ruta San lgnacio de Cajón, VÍa en muy mal estado, En muchos tramos ya se

lavó el material. Es un tramo muy importante para el turismo.

k- Ruta Quemado de Cajón. Llevan 3 años esperando la solución para el mal

estado de los caminos. No hay respuesta por parte de la Administración

Mu nicipal

l- Calle Sagrado Corazón de Jesús. Ruta en muy mal estado; huecos por doquier

y sin recibir atención por parte de la lt/u nicipalidad.-**:---
m- Loma Verde. Ruta en pés¡mo estado; muchos huecos y cero atención por parte

de la Municipalidad.---:---

n- Calle interna, Juntas de Pacuar. Ruta en muy mal estado. Calle en abandono

por parte de la Municipalidad.-------
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o- Calle Principal a Baidambú, Pésimo estado, llena de huecos. Sin atención por

parte de la Municipalidad

p- Calle Paraiso. En pésimo estado. A pesar de que se logro que se reparara

mediante un recurso de amparo por vivir ahí varias personas con situaciones de

salud y de tercera edad, el trabajo que se hizo fue defic¡tario y para nada resolvió

la problemática que se sufre en esa comunidad

Mocionamos para que este Concejo tome el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

Solicitar al señor Alcalde Jefry Montoya, en el término de ley, un cronograma de atención

inmediata y oportuna a la inmensa lista de vías y puentes cantonales conten¡dos en esta

moc¡ón y que cuya condición representa un gran impacto en la economía del cantón, en

el libre tránsito de sus habitantes y en la necesidad de reactivación de tantos proyectos

de comercio y agricultura ubicados a lo largo y ancho de Pérez Zeledón.-----

Se solicita acuerdo en firme".-------

El señor Presidente Municipal le concede la palabra al regidor Oldin Quirós González

quien señala que ésta moción que traen hoy sobre quince problemas de diferentes

sectores del cantón son sumamente graves.-------

Agrega que se ha d¡cho en diferentes lugares que la Alianza se opone al presupuesto

para caminos y hoy hubo una Modificación Presupuestaria donde el regidor Gerardo

Godínez dijo que es para caminos, sin embargo, ya se han cansado de estar votando a

favor de modiflcaciones y los caminos siguen horribles.------------------

Señala que se sienten vacilados, hace unos días el señor Alcalde dijo que no podían

reparar huecos porque solo les vendÍan vagoneta llenas, pero considera que con el mal

estado de los camrno, les dan más de 5 vagonetas para poder repararlos.------
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Agrega que en esa lista hay proyectos importantes de reactivación económica como el

caso de La Piedra, Rivas pero no hay atención sí hay una programac¡ón la reactivación

económica porque se trata de decisiones urgentes que se deben atender.

Espera que por acercarse la campaña política para las elecciones presidenciales, no se

vayan corriendo a reparar los caminos como ha pasado en otras ocasiones, además,

espera que éste Concejo sea responsable porque todo lo que se indica en la moción es

verdadero y los insta a verificarlo.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Mayra Calderón

Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de com¡sión de la moción presentada por

los regidores Mayra Calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco

Pérezy Oldin Quirós González, se aprueba con nueve votos.----------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zuñiga Arias,

José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González, propuesta que no es aprobada por

tan solo contar con 4 votos a favor. Se consigna los votos positivos de los regidores Oldin

Quirós González, José Luis Orozco, Rafael Zuñiga Arias, Mayra Calderón Navarro.---

El regidor Hanz Cruz Benamburg justifica su voto negativo en el sentido de que el pueblo

de Pérez Zeledón sabe y conoce el esfuezo a través de los años que ha hecho está

Administración por un mejorar los accesos a los vecinos de este cantón y se seguirá

realizando un trabajo respetuoso aun en con esta pandemia en conjunto con las

instituciones poder continuar y se hace un gran esfuerzo para ello,

ARTíCULO IX.
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1. ACUERDO 13: Documento DDR-578-2021, suscrito por Kattia López Alvarado,

Subproceso PolÍtica Publica, Dirección de Desarrollo Regional, quien solicita la

desrgnación de la persona que será el enlace Índice de Gestión en Discapacidad y

Accesibilidad, por lo que se requiere el nombre completo, correo electrónico y número

de la persona que se designe, cabe indicar que la persona que se designe debe

contar con conocimiento en accesibilidad y discapacidad o bien forme parte de la

Comisión Municipal COMAD.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal señala que se desiganará al

representante.-

2. ACUERDO 14: Documento con número de entrada 865, suscrito por el señor Walter

Gutiérrez Carmona, Area de investigación y Gestión Documental, Asamblea

Legislativa, quien informa que actualmente se encuentra en la corriente legislativa

Expediente 22.402 "Reforma de los ArtÍculos 1 y 2 de la ley número 8307,

denominada: Autorización a la Municipalid ad de PérezZeledón para que entregue, a

la Asociación Escuela de Música Sinfónica de Pérez Zeledón un 1% de su

presupuesto de ingresos l¡bre del presupuesto ordinario" Corrigiendo errores de

contenido".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración IVlunicipal.-

3. ACUERDO 15: OFI-256-21-SCC, Johnny Quirós Mora, Presidente del Comité

Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, quien comunica la comunica

la convocatoria a la Asamblea de elección de los puestos de las Organización

Comunales, misma que se llevará a cabo el día 17 de setiembre de 2021, a las 17:30

horas en las instalaciones del Estadio Municipal de Pérez Zeledón.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se tome nota.----------

4. ACUERDO 16: OFl0440-21-AlM, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano,

Auditor lnterno, quien informa sobre Servicio Preventivo de Advertencia: Referente a
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irregularidades en el manejo de libros de actas de comisiones del Concejo Municipal.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se traslada a la

Comisión de Jurídicos.

5. ACUERDO 17: Documento con número de entrada 869, suscrito por el señor Oldin

Quirós González, Regidor Municipal, quien solicita que se incluya dentro de la

correspondencia documento emitido por el MTSS, ya que considera urgente que el

Concejo Municipal conozca y que corr|a los errores de procedimiento cometidos en

la negociación del aumento salar¡al.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se tome nota.------

6. ACUERDO 18: OFl2265-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, quien brinda respuesta aITRA-0309-21-SCM, referente al acarreo

y disposición de final de los residuos, además se refiere al tema de los residuos

provenientes de la Municipalidad de Buenos Aires.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición,-*

7. ACUERDO 19: MICITT-DW-OF-561-2021, suscr¡to por el señor Teodoro Willink

Castro, Viceministro de Telecomunicaciones, quien invita al taller virtual para

autoridades mun¡cipales, que se realizará el próximo 28 de setiembre de 202'1 , de

9:00 am a 11:50 am, donde se abordarán los temas "Radiaciones No lonizantes y la

salud " y "Buenas prácticas para la instalación de postes de telecomunicac¡ones", es

por lo anterior que se solicita la participación del área jurídica y de ingeniería que son

los que están relacionados con la tramitación de solicitudes para la construcción de

infraestructura de telecom unicaciones.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración Municipal.-

8. ACUERDO 20: Copia del documento TRA-086-21-SCC, dirigido a la Contraloría

General de la República, suscrito por el señor Johnny Quirós Mora, Presidente del
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Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, quien informa sobre

la modificación presupuestaria MOD-007-21-SCC, al programa administración del

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se tome nota.-:-

9. ACUERDO 21: Copia del documento OFI-0044-21-SITRAMUPZ, suscrito por la

señora lvannia Carvajal Obando, Vice Presidenta, Junta Directiva de SITRAMUpZ,

quien informa sobre la conformación de la nueva Junta Directiva del sindicato,

además solicita una cita con el señor Alcalde para afianzar aún más la relación que

existe entre la Alcaldía Municipal y el Sindicato SITRAMUpZ.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se tome nota.------

IO.ACUERDO 22: Documento con número de entrada 877, suscrito por la señora

Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área Comisiones Legislativas I de la Asamblea

Legislativa, quien solicita criterio en relación al expediente Ne 22.456',Reforma de

varios artículos y adición de un artículo 3 bis de la Ley lndígena Ne 6172 del 2g de

noviembre de 1977 y sus reformas, para garantizar de manera efectiva los derechos

fundamentales de los pueblos indígenas, para Ia cual se brindan el plazo ocho días

hábiles.-------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se traslada a la

Comisión de JurÍdicos

ll.ACUERDO 23: OFI-2304-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien remite el informe del consejo cantonal de coordinación

lnstitucional, el cual contiene el detalle de proyectos en desarrollo según cada

dimensión del CCCI-PZ.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a

disposición.:-

l2.ACUERDO 24: OF!22B7-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien remite el documento oFl-1 94-21-spM, suscrito por el señor
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Rafael Navarro Mora, Coordinador de Proveeduría Municipal, en donde se hace

referencia al informe de compras correspondiente al mes de agosto de 2021.

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto

seguidamente, el señor Presidente concede la palabra a aquellos que deseen referirse

a la Correspondencia.------

a

El regidor Oldin Quirós González hace referencia a la nota número S para aclarar

el tema de la negociación salarial de los empleados municipales, donde es cierto

que el PUSC tiene el poder como Fracción mayoritaria de imponer y poner el

aumento que les parezca, entonces ¿Cuál era el problema con respetar el

procedimiento en ese momento?

Añade que su persona les dijo que respetaran el procedimiento, ya que aun cuando se

tiene mayorÍa, no se puede hacer lo que "les dé la gana", para eso están las leyes y los

proced imientos

Señala que espera que ésto quede como enseñanza a este Concelo ya que lo mismo

pasó con las transmisiones de las sesiones y con el color de tinta de las firmas y así ha

sido siempre, por lo que hay que estarles diciendo cómo hacer las cosas correctamente

y aunque suene feo, pero ha sido lo que ha pasado en este último año.-----------

Además, solicita se le envíe por correo electrónico las notas No 6 y i2.-*--

El regidor José Luis Orozco Pérez sol¡cita se le remita la correspondencia No 4,

a

6, 10 y 11

Respecto a la nota No 5, básicamente desde el principio se les dijo que no era correcto

el procedimiento y siguieron adelante.*---
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. El regidor Rafael Zúñiga Arias solicita las notas No 4 y 11.----
o La regidora Mayra Calderón Navarro solicita las notas No 1 ,2,4,6 y 1 1 .--------------

ART¡CULO X.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecinueve horas con cincuenta y un minutos.-

H nzCruz namburg Sra. Ad nana Herrera Quirós

P sidente Municipal Secretaria Municipal


